
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto #01778 

 

Asunto: Pone en conocimiento informe del secuestre   

Proceso: Ejecutivo Singular    

Demandante: Wilson de Jesús Parra Osorio 

Litisconsorte: Luis Eliecer Lopera Quiroz   

Demandados: Sergio Arias Restrepo   

Radicado:  630013103003-1999-00440-00. 

Cuaderno:  No. 2 en pdf 

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento 

de las partes los informes del secuestre Carlos Arnoby Ocampo 

Toro presentados el 17 y 22 de septiembre de 2020, con 

relación al bien inmueble dejado bajo su custodia ubicado en 

el municipio de Génova Quindío, vereda Pedregales predio 

rural denominado la Granja que no genera renta ni producción 

alguna. 

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado 

a través de la página web de la Rama judicial la presente 

providencia y vía correo electrónico se le haga llegar a las 

partes un link o vínculo a través del cual pueda consultar 

esta providencia y/o el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Se notifica en Estado #143 publicado el 18-12-2020.  
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